
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole que dentro del término 

legal, no se formuló objeción alguna por parte del extremo pasivo 

de este juicio, en relación con la liquidación del crédito aquí 

perseguido y Visible a PDF 27 . Sírvase proveer. Cartago (V.), 

Febrero  27  de 2.023. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTITRES (2.023). 

 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN PERSONAL] 

promovido por BANCO AGRARIO contra DIEGO 

FERNANDO COLLAZOS Y GREENSITE SAS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2021-00046-00 

Auto: 250 

 

 

De conformidad a lo estatuido por el numeral 3º, del artículo 

446 del Código G. del Proceso; y como quiera que dentro del 

interregno de traslado al demandado DIEGO FERNANDO COLLAZOS 

RAMIRES Y GREENSITE SAS, no se formuló objeción alguna a la 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO otrora presentada por la parte actora 

VISIBLE PDF 27, el Juzgado le imparte su correspondiente 

APROBACIÓN  por  un valor total de $214.770.063.041 con fecha 

de corte 28 de  Febrero de 2.023. 

             NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

ovc

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

CARTAGO VALLE DEL CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRONICO 

 

Cartago - Valle, 28 DE FEBRERO DE 2.023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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